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Dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00144-00 
 
 
I. Para los efectos legales correspondientes, se agrega historial actualizado del 

vehículo de placas MON123, marca Chevrolet, Modelo AVEO 2009, emitida por 

la Secretaría de Movilidad del Municipio de Medellín, con la constancia de que 

dicho vehículo no tiene pignoraciones, fideicomisos ni limitaciones registradas; 

siendo propietaria actual la accionada SANDRA MILENA ARBOELDA 

BOHORQUEZ. 

 

II.  Nuevamente se INSTA a la parte demandante para que informe en qué 

municipalidad se moviliza el vehículo objeto de medida cautelar, ello con el 

propósito de direccionar en debida forma el respecto exhorto de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Itagui - Antioquia 
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